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I ALTA DtREccróN trCUENTA AJENA

INDEFINIDO I¡FUNCIONARIO tr AUfONOMO tr CUENfAAJENA
TEMPORAL trSIf TJACION PROFESIONAL:

DATOS DEL SOLICITANTE / ASECURADOI

DATOS DEL SOLTIÍANrE lASEGURADO 2:

NO¡¡BRE Y APELLIDOS:LUCRECIA DE JESUS CONDE cASTILLO N.l.F.: 5'12331631 F. NAC|lt4lENTO: 14/10/1966

Doi,llClLlo: PZ FEDERICO GARCIA LORCA 1 7" DC B 28340 VALOEMOR TELEF0N0i C POSTAL:28340

PoBI-ACIÓN : VALDEMORO PROVINCIA :MADRID

SITI,JAC ON PROFESIONAL: AUTONOMO tr CUENTAAJENA
INDEF'NIDO D ALTA DIRECCIÓN DFUNCIONAR'O tr CUENTA AJENA

TEMPORAL tr
DArOS DEL PRESTAMO:

ENf IOAD PRESTA[,4ISTAi
CAJA DE CREDLÍO DE LOS INGENIEROS SOC EDAOCOOPERAÍVA DECREDITO

TIPO DE PRÉSTAI\,,IO:

HIPOTECARIO tr PERSONAL I¡ cAPITAL lNlClAL SOtIC ITAD0: 12.000,00

FECHA DE EFECTOT Ura vez aceptada esta solicitud por la com pañía asegu.adora y pagada la prima,la fecha de efeclo delseguro será la de lormalización delpré§tamo

DURACI0N DEL SEGURo Se detenninará confome a lo eslablecido en las condiciones de la póliza

GARANÍIAS ASEGURADAS: Desempleo, l¡capacidad Temporalen los términos ycondiciones recogidas en las condiciones generale§ y particulares de la póliza

CUOfA MENSUAL lNlclAL PRoTEGIDA (o SUMA ASEGURADA)| 134,00 IMPORTE DE LA PRllVAr407.50

TASA SEGURO (incluye impueslos y recargos): 23,83 PERIODICIDAD DE LA PRI¡,A I UNICA

BENEFIClARIOS:
para elcaso de formalización delseguro, solicita sea designado benéllc¡ario delderecho alcobro de ¡as prestaciones asegurádas con ca rácter ¡rrevocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHAFORIVALIZACION PRESTA[40: 19/05/2016N" DE EXPEDIENÍE DE PRES]AIVO:6,0999716128

cUoTA ORoINARIA l\,4ENSUAL lNlCIAL OEI PRESTAIiO: 134,00FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO: 19/05/2026

TIPO DE INTERES INICALS,lS% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADOI

En omplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Re¿l

Decreto Leg¡slalivo 6/2004 de 29 de octub.e por el que se

aprueba el Exto refundrdo de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el artiqrlo 104 y

siguierles del Real Decreto 2486/i998, de 20 de noüem-

brc, po.elque se aprueba elReglsmento deOrdenación y

Supervisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

rado, con c€ácter previo a la suscripción del seguro, de

los siguientes aspeclosi
I. DENOMINACÉN SOCIAL DEL ASEGURADOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIDEA.
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sociedad aíónima de seguroc de ¡acionalidad

española, cuyo domicilio social se encuentra en Calle

ochand¡ano 10,2" El Plantlo,28023 Madrid, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES,
El preserte conbato de seguao se enclenlra somelido a la

Ley 50/1900, de I de odubre, de Conbato de Seguro

(modificada por la Ley 21/1990, de 19 de diciembre), al

Real oecreto Legislativo 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenación

y supervisión de los seguros privados, alReal

oecreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, poI el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supeñ/¡sión de

los Seguro6 Privados y disposiciones concordante§, y se

regirá por lo mnvenido en la Pól¡za y en los re§tante§

documenlos conbacluales, sin que tengan validez las

cláusulas limitaüvas de lo§ d€recio§ del Tomador-

Asegurado que no llguren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especifcamente por

escrito,

Elconfolde la actiüdad de CNP PARTNERS correspon-

de al l\¡¡nisterio de Eclnomia del Estado Español, ¿ &avés

de la Dtección Ge¡eral de Segurcs y Fondos de Pensio'

ne§

El régimen de las redamacjo¡es será el preüsto en lo§

articulos 61 , 62 y 63 del Real Decreto Legislaüvo 6,2004,

de 29 de Octrbre por elque se aprueba eltexto retundido

de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros

privados y disposiciones concordantes

El TomadocAsegurado y e¡ Benefciado 0 los Beneficia-

dos, asl como sus dereúohabienles, están facultados

para lormular reclamaciones ante el Comi§ionado para la

Defensa del Asegurcdo y del Pa cipe adscrito a la

Direc{ión General de Seguros y Fondos de Pensiones

clnua la Entidad Aseguradora, si considetan que ésh
realiza prádicas abusivas o lesiora los dcredrcs deriva-

En relación con lo anlerior, se advierle que, pard la adm;§ión

y lramitaciófl de quejas o reclamadofles ante elCornisiona-
do para la Defensa del Asegurado y del Partrc¡pe, será

¡mpresdfldible aneditar habedas formulado Feviamente por

essito al Señicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Maddd, d oúandiano n0 10,

Eanta 2" - El Planüo y en §! caso, con posterioridad, al

Defensor del clionte de Ia Aseguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domicifiado e¡ cJ l\4arqués de la Ensenada, 2- 6"

Dlanta, 28004 l\4adrid, o que haya banscunido el phzo

legalmeate establecido sir que haya §ido resudh por la

entdad, y el armplimienb de los reslantes requisitos pre$s_

tos en Ia legislaciún ügente.

Si las parles contatart6 estuüeren confomes, podrán

somelerse a arbibaje, con ane§lo a la legisladón Weite,
para h soluoon ds oranlas cuesüones puedan suqir con

motivo de la interpretacion y ejecución del presente contralo.

Cudquiera de las partes .ontabntes están taoJltadas para

ejerdtar sus acdones anb 106 qlanos jurisdiccionale§,

debiendo reqrnir al Jue¿ del damiolio del Asequrado. que

se.á el único competente para el mnocimiento de las

acriones derivadas del conlralo de seguro, sin que pioceda

pacto en conlrario En el c¿so de que el domidlio delAsegu-
rado radicara tuera de EsDaña éste deberá de§ignar uno

dento del Esbdo Español.
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TOMADo R DE! SEGUROT CAJA DE CR E DITO DE LOS |NGEN ER 0S SCIEDAo CoOPE RATIVA 0E CREDlfo domiiliáda 3n Vla LáyéláM i o }] - 0€Ol3 BARC ELoNA
MEoIADOF: C,AJA N6€NIE80S op€RADOR DE M¡¡CA-SEGUROS VLNCUL¡m, S L ll

ÑATUF¡IE2Á DELRIESCO CUBIERÍO NÓVúá
concEFro PoR EL cual sE AsE6uRA: Por tu¿irá aFná

CONDIC ONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enüdad que, a cambio de la prim¿. asure lá cobelJrá de
nesgo objeto de este @ntrato y gaantiza el pago de las preslaciones que corresponda @n
anealo a las coídicionss delmismo
CNp PARTNERS Dt SEGURoS Y REASEGUqoS, SA. , sooedad ¿nonrma inscrita en er
Registro de Entdades Aseguradoras por orden ¡iiniskialde 13 de Septiembre de 1978 con el
número C.559 con domicilio social en c) Oóandiano no 10, Planta f El Phntio - 28023 ¡¡adrid,
es quien asJme ld coberfura de los riesgos objelo de este contralo y garantza el pago de las
p.eslaobres qJeco¡respondan con ¿rreglo a las condioones delmismo.
El conbolde la aclivldad de CNP PARTNERS de Seouros y Re¿sequros, S.A. coresponde al
¡¡irisierio de Fconomia del Eslado Español, a lravés de la Direccíón Gene'¿l de Segu'os y
Fond06 de Pensiones.
ToMADOR DEL SEGURO: Persola fisica o iundica qJe suscnbe elpresente contalo con el
As€ourador v salisface l¿s onmás en nombre v oof clrentá de los Aseourados: CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA DE CRÉDITO mn domicilio
Sooalen BarcelonaVia Lavelana número39con CIF F{8216863 lnscrita e,r Reorsfo l\,{er c¿nbl
de Barcelona a Tomo 21.6m. I-oliol HojanümeroB25121 lnssipcjón 1á.

BENEFICIARIo: La persol¿ o peBonas lis'cas o iuridic€s designadas en las Condidones pani-

qrlares, ttula¡es del deredro a la indemnizacióñ:
L¿ entidad orestamista con carácter inevocable.
MEDIADOÉ: Persona ñsica ordrdic¿ que.eal¿an las actvo¿des de mediacion enre hs lom¿do-
res oe los seguros y las enlidades aseguraooras corsistentes en la presellaciór propuesla
realEaciór de trabaoG prcüos a l¡ celebracl!4 de un mntr¿b de seqL¡o o de reasequro o de
celebración de estos conlralos.
PÓLIZA: Se denonrna pólEa al conpnto de documentos en que se recogen los datos y pado§
delCoir¿to de Se{Jm fn coñdelo la Dresente Pdiza semmoone de:
. Las Condiciore§Generales y Partidrlares del Conu¿to de Seguro, que regulan los derechos y

debees de as partes co1 'elaciór al naomrenlo vida y ertrción del conhato y a los dNersos
acúnlecimienlos y sihraoones que pueden p,oducirse er diú¿s etap¿s y elalcance de las qa-
rá¡lias cl bred¿s iara los.espedivo6 nesqos que a$me la Comoañ ra keqL 

"dora. El certficado indiüdual, que es eldocuñeno en elque se re@gen los datos propros e'ndiü-
dua'es der áseqJrado, y l¿s dáusulas que po. volunt¿d de las panes mmpleten o r¡odiñquen
l¿s Condiciones Generales y Paniorl¿res, en los léminos que sean pemiúdos por la Ley, asr
C0m0la 'ntrmaOon 

necesana para SU CelebrAoor.. oosleriofine¡te. y en caso de modiñc¡cion de l¿ póliza, las cambios se refleÉrán med,¿nte
suplemenlos a la póI¿á y al cetfic¿do irdividual, numeGdos coÍelativarenle. cualEs veces
sea necesano

Todos eslos doomenlos lorman pade de la Dóli¿a, los orales, e¡ su corÉrlo, co rsliluven el
Contrato de Seauro ca eoendo de va,o-y eleclo porsepa?do. tn caso de disoepancia prevale-
cera lo páclado en la§ Conoioones Partcrlares sobre lo eslableodo e4 

'as Coldiciones Gener¿.
les.
PRIMA: Es el oreoo del seouro.
RECIBO DE PRIMA: Fs eI doormmto lusüficá0vo del p4o del sEUro, oonde figu,a el importe
resJltarte de la p¡ma, yq,re'rduira los recargos e impLestos legalmerte repercutbles.
FECHA DE EFECTO: Fs lá feúa en la que enra e¡ ügor elseguro de acue'docon,o estabhcr-
do en las Condiciones Parliculares.
ACCIDENTE: Les ón corporaldervao¿ de un¿ causa súbE. üdenta. exter¡a y ¿iena ¿ la 1le4
dolalidad delaseoLrraoo. ac€ecda duranb la üqenciade la Dól'¿¿
ENFERMEoAo: foda a leráoon de la salLd or'rgilada por ila causa diferente oe Jn ac€iderle,
qJe debá dar lugar a colsuna o deba ser di4losttada o tratada por un medico autoriz¿do
leoalmente a oráclicar su acliMdád orofesional.
TñABAJADoR POR CUENTA AJENA: La peBofla fis,ca que se obliqa a presta, su trabaio, en
dependencia oe Jn erpleaoor en base ¿ Jn conbato de trabao indefñido. por un miniao de 13
horas seman¿les, a a¿mbio de Jna'erJneracón, de ¿orerdo a la leqislaciór labora, españda
ügel le que se encuen fe oado de alta er el Rég,men conespon d€nle de la Seguridad Soci¿|, y
oue no sea funoonano Dubltco.
fRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTói'¡OMO: La Dersona lls,c¿ oue desarola Jna
acliüdad orofesio¡al remuneráda no deoendÉnte v oJe se endienha dado de áta en elRárimen
Espeoal ile lrab4adores Aurónomos de b Úüiidad Soda i\¡1tua, l!.¡ontep;o o ilsti-hroon
aráloqa. Adidonalmenle a los eleclos de este conlralo se asimilarán a tr¿baiadores por @enla
oroDia. aouellos trab¿iadores Dor cxenta aiena oue en ürtrd de su Reoimen de mliiación a le'Sqiuridad 

Sooa nQoénere¡ derecho ¿ la tiest¿don de desempleo en sinive mntrbuúvo
FUtrtCONARlo PÜÉLICO, La peBona Lsica que se ooliga a prestár su propio trabajo pam
clalouier orqanismo o e"te Estata, Autonómico, Proündalo Loc¿rbajo un co,rúato de rábaio
soméfido alEstatulo de la Fun.ion Éúb[.¿
PERSONAL DE ALTA OIRECCÉN: Se .onsider¿ perronat oe ata di'ección a aqüeJos tabaa-
dores qJe ejercilan poderes ilherentes a la ttularidad jurid,ca de la empres¿ y relatvos a los
objehvos gener¿les de la misma, co'r aLbromi¿ y plena responsabildad solo ''mrhdas por 106

cnte.ios e insfucdones direcl¡s ema¡ad¿sde ? Dersond o de los &oanos suoe¡iores de oób erno
v adminisfación 0e laenüdad oJe resoedivamerie ocxDe aoLella üh;larid¿d -
bESEMPLEOT Situadón en qüe se ehorenfan qu,erei pudendo yquelendo trabaiar remu ner a.
d¿rente po¡ crenla aiena pierdan su endeo o veal 'eduoda su ionada de trabaio y sean
privados de 5u salario por c¿usa distnt¿ de su yolunt¿d y por ¿quell¿s causas conlerpladas en
las Condroones Paniqiares de la presenle pólLza.

INCAPACIDAD TEMPoRAI-: Alteraool temooraldel eslado oe salJd delAseourado consrahoa
med,c¿me4le. debida a un ¿ccide'Ie o enlemedad de los cuoenosporesla pol¿¿, ydeterminal-
te de la tota iqapttud del asEurado para el ejercicio de su act$dad prof¿so¡al de form¿ 10
petmanenle.
PER|oDo DE CARENCIA: Peiodo de üerpo c¡mputado en d.as o meses uansc{rido6 a parlr
de la Fecha de tfeclú del SeqJro, o, el sJ caso, en[e dos ginEstos, dL]ránle el qial n¡ se
disfrut¿l delderec¡o a perciDifln¡e-lniladón a.guna, presenleo fulura

RELACÓN LABORAL: I a relacion iu.idlcá e{slente ertre un habajador po'c]"ent¿ ajena y sL
Émoleador
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el importe qüe, de aclerdo a lo estableodo en la
PólEa el AsE urador se compromele a pagar al Beíefcj¿iio al acaecimienb de las conüngercjas
Dfeuslás en ,a m6má
i.. coNDtctoNEs DE aDHEstóN
Súlo tendrán la cond,cón de asegurados de la presenle Póliza de Sequro las personas ftsic¿s
oue teúnan las siouienles mndiciones:
l,l Ser thulares-de un préslamo personal o hipotecario, formali¡ado con CAJA 0E CREDITO

OE LOS INGENIEROS SOC'IDAD COOPERATIVA DE CREDITO
1,2 Haberse adherido a la póliza mediánte Ja frma del certjlic¿do indivioLalde seguro
1.3 Haber páqádo la pnma única.
1.4 Oue lá edad del asequrado para elc6o de Prést¿mos Hipole{¿nos, esle @rnprendida enfe

los 18 y los 60 aio6 en la feda de efecto y enfe los 18 y lo§ 65 años para elcaso de Prés
támos Personáles.,l.5 
Enconbarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar en la Fecla
de ffecto del Seouro. en ú,tuación de lncaoacdad Temooral. Gl v ómo ésta oueda defi-
nida en las Conifooles Generales, no haber estaoo én situación de ¡capaddad Tern-
poral dLrante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anle ores a la fecha oe
efeclo del seouro. nr ser tifular de uná orestación Dor invar:dez en didl¿ fecha

1.6 Colizar a la §eguridad Socral o estai en situacibn de ala en mulualidad. montepio o
inslitución analoq¿ que l¿ legislacó¡ delermine

1.7 Además para la coberturade oeserhpleo:
No conocer o estar en situación de m¡ocer que se va a producrr la erlinoon o susper-
sion de su relación laboral por oralquiera de las caLsas que darian derecho a la pr€sk
ción de DesemDleo en bese e e6tá Dáh7¡

1.8 Además p¡ra fa cobertura delrieago de lncapecidad Temporal:
No padecer ninQu¡a enfermedad de c¿racter evoluüvo.

2.. SUMAASEGURADA
2.'1 la Suma Asegurad¿ ser¿ la cuol¿¡ o.o.¡ala mensualdel préslamo vinculado a esta póhza

de seguro qJe en e momento de produose el siniesfo estuviera abonando elAsegura.
do.
A estos electos. se entenderá lor cuola ordinaria la fomada oor la devolucion del Drind.
pa. presládo mas los coresporidienles intereses remule.atoriós, con exclusion por'tanto,
de los rilereses de deFora y de cJalesouier¿ olros oastos. comEiones o oaoos oue de.
biera hacer el Asequrado err'cumrliTienio de lo pácÉdo en el conhato de piésta,iro vin-
culado a ésta Póhzá.
Cuando la pe¡iodicidad del paoo del préstamo sea diferente a la mensual, el cálculo de la
cuota nensualse ¡ealiza'á co¡siderando el imoorte de ¡as cuotas deloréslamo mnod
das o la sigu elle mas cerca4a. si fuera conooda. extrapolándola al añó conplelo y d,vi-
diéñdola por 12

2.2 El importe de la suma asegurada no séá supedor en ninqún caso al ¡mporle
máximo de 2.400,00 € pára préstamos h¡potecarios y 1.300,00 € p¿r¿ péstámos
pél§onáles, cualqu¡era que fuera el¡mgorte de l¿ cuota ordinari+
Del m¡smo modo, én caso de qué Éé prcduzca una vádación deltipo de interés re.
muneÉtorio dsl prélámo vincul¿do á esle seguro, la suma asequiada no será su.
périorén ningún cáso al importe que resulte dé multiplicar elpo¿enl¡ie asegurado
que consle en la página 1 dgl prcsente documento por la cuota ordin¿iia qua resul.
te de aDlicar como máx¡mo un tiDo de inteés anuál nominál eouiv¡lente ál interés
del préstamoen el momento de lá contratac¡ón más un 2 %.

3,. PERIODO DECARENCIA
3.1 tNtCtAL. Para la garantia de oesempleo se establece un periodo de cárenc¡a inic¡al de 60

dias naturales, a computar e parlir de la lecha de efeclo del seguro A eleclos de
comproba qüe eq el momenlo delacaeoTiento dels,niestro ha tran-scurndo el oe odo
de carenca inrcial se eatenderá que la situación dedesemDleose oroduce en lá Iechá
en que se produzc¿ É e{bncó1 d sus0ension de la relaciói taboral!o.las caLsas se-
ñaladas en esta poli¿á, y asi lo señale el lnsútuto Nacionalde Emoleo. Para la g¡rantia de lncapacidad Tomporal se eslablece un ieriodo de carenc¡a
inicial de 30 dias nalurales. ¡ comodár a Dart¡r de la f6cha dé éfécto del seouro.
A efecios de corprooa¡ que en elmbrenro del acaec,mrenlo dei sinieslro na tañscL.
rrido el periodo de care¡cia i4cral, se enlenderá que la situación de lnc¿Dacid¿d lem-
poral se produce en la fecha er la que la e¡fermedad c€usanle de la l¡caoaodád hu
biera srdo diagnostic¿da por facLllalivos de la Sequrioad Soc'at, MuUa ó tnstitudón
análog¿ o málico o fatullalNo autolzado y ast lo iatifrquen los setuicios redicos del
asegurádor. no se exigirá periodo de ca'er¿i¿ para e' supuesto de rnc¿pacidad lempo
ral causada oor amidente

3.2 ENTRE Dos StNtEsrRos
In caso de producirse siluaciones de DesemDleo subsiqLientes a una situactón anlenor
de oesempleo que dio lug¿r a indemn,2acróri por parle de esta poltza. se orocede'á ¿l
paqo de ruev¿s p¡esláciones si el Asequrado ha est¿do vnculadó de forma acliva a una
lJevá relacion laboGl como fabalado; por oJenta ¿iena por ua periodo ñin.mo de 180
dias 1afura'es ininlerumpidos y haya superado el periodo de prueba eslableooo cotres-
Dond¡ente a sL rueva relacrón labo.al En caso mnirano no se oaoará cantidád álouña
En caso de prooucirse hcap¿cidades Temoor¿les subsiouientésá una anlerior lñcáoaci.
dad lemporal que dio lug¿r a noemnización por parlé de esla oóliza, la asequradora
procedeá nuevamente al Daqo de preslaciones lránscurnoos 180 dias. tntnlenjrmoidos
desde er fin de la úl Ta Incapicidad temporal si se trat¿ de ta misma causa de incjpaci-
dad o 30 dias, sise trala de una causa distinta
No se exrgirá peiodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por acci-
denle.
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4,, DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garanliza en los términos previstos
en la Pól.za. los nesgos que a conünuac,ón se indical:
4,1.. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiefos frenle al .resgo de Desempleo los Asegur¿dos lrabajadores por cuenta
alena, a excepoor 0e los lunoonanos puolrcos. que
a)Hasta el morerto de ircuÍir en la situación de Desempeo que de Lroar al p¿qo de la

prestacón. hub.eral te1'do una Reladón Labor¿l nnlerrumpida con el mismo empleado,
de al menos seis meses de duración con conúato laboral indefinido o contrato de alta direc-
ción er los lérminos regul¿dos por el R D. 1382/1985 de' de agoslo, por el que se'egula
l¿ relación laboralde carácler especial del peEonal de alla direccion .

b) Y que e,1 el momento de inorr¡ir en la siuao& de Desempleo que dé lugar a pago de la pre$acioí
brq¿¡ deredro a benefoarse de 16 presbcires de oesernpleo en su nrvel confihli',o que otor
Oa el ln§itio Nadcn¿l de Empleo. e)aepb en el srpuesto de Pssond de AJta Diecdor §n dere
dlo a acooh p'otedo€ de la Seguridad Sooal o del Fondo oe Garanba Salarias en oryo caso
deberá habers€ Dmduaido ehdiv¿mente la e{incim del cont¿hr de trab¿io mnforme a kl esbble-
cijo en el apartdo ¿ 1 1 y proceder a su inscr,pcón cono demandante de empleo en el
lnsttuto Nacional de Empleo.

1.1,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsegurador abolad al oeneficiano la Suma Asegurada por cada pe.iodo completo de 30
d;as naturales consecu[!os en siluació4 de desempleo delase(urado, compulados a partirde
la lecha desuspe¡sión o extinción de la relación laboral.
La slma ¿s€qurada se ¿bolará alasequrado coi el limite má\imo de 12 p¿gos consecutivos o
36 Daoos altemos en lotal v siemore oue dich¿ sitJación de deser¡Dleo oqrfia durante la
rrqehoá del sequro haya raásorrrido el periodo de carencia, y se prodü7ca por alquna de las
siouienles ciornslenc;s
- "Ertinc¡óñ de la Relación Láborál:

a)En vinud de expedieale de regulacrón de empleo o despido colectivo
b)Po' falleornierto o incapacidad del empres¿rio indiüdual. y siempre que eslas c¿Jsas

detennr4en la extmcó,r delconlralo oe trabaio.
c)Por despido ir¡procedente o nulo.
dl Por deso,do o exlnoón del mnlralo basado en cáLsás obretvas
e)Po. resoruc,ón volunta¡a po'parte del Asegurado unicamente en los supueslos preüstos er

los ¿rllollos40 (moülidad qeoarafc¿).41 (modificaciones susianciales de las condiciones de
tabáo].49.1.m toor decisión de la rabaiado€ oue se ve ooli¡ada a aba¡donar su ouesto de
tab¿jo'en los caios de üolend¿ de qe,iero) y $0 lextinción óor incunplr.ento ddlemplea-
dcr)delEstalLlo de lcs Trabaiadores lR.D.L 1/1995 de 24 de matzol.

0 E 1 vrnud de r esoluc ón judicíal adoplaoa en el ser o de un procedim ier lo con qlrsa'.
g)En el supueslo de personal de alta direcoón ¿demás de las caus¿s anteriores, po' vo.

luntad unilaleral del empresario.. Suspens¡ón de la Relación Laboral:
En virtud de eroediente de ¡eoul¿ción de emoleo resolldón iudicial ¿dootada en el seno
de un procedmienlo concursai; asr como en lds c¿sos previsro¡ en elan.49.1.m del EslatL
to de los Trabaiadores
Él de'echo a devenqo de la indemni2¿ción cesará er el momenlo en que elAsegurado
reanude u ra aciiúda¡ laboral ¡emuner¿da, aún de manera parcial en ros léín'ños oe;scrtos
por la nomaliva laboral españ ola.

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que se encueñlre en cuálqu¡e-
ra da las 6iouient¿s silueciones:
alcuando [aya s¡do de6pedido y no reclame en tioñpo y forma oportunos conka la

decisión emDresarial. salvo oor ext¡nc¡ón de contrato derivada de exDediente de re-
gulac¡ón do smploo o de deapido colea{ivo o basado en las causas objet¡vas prev¡s-
Gs en el arliculo 52 del Estatuto de los Trebájadores (R.0.1.1i1995 do 24 de mar¿o), o
en el supuesto de personal de alt¿ dirección cuando habiendo ¡ncumpl¡do en elem-
prese o lás loínalidadss exigidas legalmonte para el despido un¡lateral no se proce-
da a la corespondienle reclamac¡ón.

blCuando su contr.lo se extinga por jub¡lación del empresario empleador individLral
del Asegurado o por expkáción déltiémpo conv.nido y/o llnal¡zac¡ón de la obra o
serviciobbieto del cor{rato.

c)Los tr¿bájádores fios do carácter discont¡nuo en los periodos en que carezcan de
ocuoac¡ón efecüva.

d)Cuando, declarado improcedenle o nulo el despido por Sentenc¡a fkme y comunica-
da por el empléador le fscha da reincorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho
por parte delAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡oles prévislá§ en
la legislación vigente.

e)Cuañdo no hayan solicitado el reingréso el pussto de tÉbajo en el caso en que Ia
opción entre ¡ndemn¡zación o readmisión corespondiera ¡ltrabajador, cuando fuera
delegado sindicalo representanle legalde los trabaj¡dores, o se estuviera en exce-
dencia y vénc¡era elpelodo fiiado para la misma.

0 La e¡t¡nción del contrato laboral d!¡rante el periodo de prueba, la jubiláción ant¡cipa.
da y 6l paro parcial, o cuando la ¡ndemnización por despido consista en una renta
temporal págedera en momento del despido hasta la fecha en la que el trabajador
acceda á la iubilación loreiub¡lac¡ón).

glsi la situación de DesdiÍpfeo o not¡ficación de despido se produce dentro del periodo
de careñc¡á.

h)Cuando el ¡mporte de la indemniz¡ción por despido no se corespondá con las
indémn¡zaciones pr6vistas en la leg¡slac¡ón laboral v¡gente

i) Cuando el trabaiador cese volunláriamente en 6u puesto do trabajo.
j) Cuando la extiñción del conkalo sea declárada procedenle por senlencia frrme. o

siendo ásf notific¿do al asegurado por p¿rte del empresario, ésle no haya reclañádo
ent¡émoo v formá debidos.

k)El desp¡dds¡n derecho a prestación por desempleo del niyel contribulivo del INEM.
exceplo eñ los supuéstos dé Personalde Alta Direcc¡ón.

As¡mismo, el Beneficiário no tendrá derecho el cobro de l¡ prostación por Desempleo o
pederá al que estuviese d¡sfrut¿ndo s¡ la Relac¡ón Laboral del ásegurado lo fuera con
r.¡na empresa prop¡edad dél ámblto lam¡liar de éste hasta el segundo grado de consan'
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guinidad o afinidad, asi como en los casos en que el AÉegurado o un fámilier suyo
hasta el segundo grado de consanquinidad o eltércer grado de al¡nidad fueaa el admi-
n¡slrador de la empresa: y támbién s¡ el Asegurado fuer¡ socio con presenc¡a o reprg.
sentación d¡rect¿ en los órrganos de administración dé la Sociedad.
¿,2.. INCAPAC¡DAD TEMPORAL
E staran cubierlos f Fnte al lesgo de hc¿p¿c d ad I em poral os Asegur¿dos que en e. r omen-
lo de,'rcurrir en l¿ situacion de lnc¿pacdad Tempo.alluueran la condioón de trabaiadores
por cuenta propia. lal y como queda defndo en las Cordicones Gelerales o funcio¡anos
públims, o eirpleados po'cuerta ¿jen¿ cor conralo l¿bo?l rempora o con cortralo irdefini.
do de duÉción inferior a 6 meses o con conuato por obra y seryicio y en general todas las
personas que cumpliendo los reqursitos necesa os para ostentar la condición de asegurcdo
ro pLed¿n esl¿r cJb,elos po.l¿ g¿r¿ntia de desenpleo. s.empre que el ac¿denle o la enfer
medad que den Jgar á la referida rncapacdad lengan su orgen L ocu'rar con posteroddad a
la Feúa de Eleclo v sin Deriuido de lo establecido resoeclo al Deriodo de carencia
4.2.1. pRESTActoñ poR tl,¡cApAc|DAD fEMpotu[L
El Asegurador abonará al EeneliciaÍio la Suma Asegurada, po¡ cada período completo de 30
di¿s consecutivos en siuacón de lncapacidad Tempora del Asegurado, senp'e que haya
tanscurndo el periodo de ca.elc,a. con e linile náxr.ro de 12 pagos consecuhvos o 36
paqos alternos en lotal y siempre que la lnc¿p¿cidad Temporal conhl¡re bajo t?tam ello y
asistencia méd ca de a Sequrdad Socr¿l Vutua. l\¡orlepro o lnsüución análoqa o méd,co o
f¿cuhauvo autoriz¿oo v asr ló ralifioJe los sefvlcros med cos del aseo,rrador
E' irporte de la indemirizacion será er lodo caso l¿ sur¿ aseouradá, ¿un oJando el¡6egu?do
padeoera variás enlermedades al mismo tÉrnpo o sobreünÉ'a una nueva enfermeoao disbnb a
a inici¿lmelle deda.ad¿ tn esle u'bmo c¿so, el Asegurado está oohgado a cursar al Asegurádor
un infome médico dando o.renb de diúa ciro.rnstanci¿.
El derecho ai cobro de la indernñi¿ación cesará en elmomenlo en que elAsegurado pueda
'eanJdar o reanude su trab¿io/aflivid¿d 'emunerado/a o Do¡ qreqla DroDia, aún de ranera
parcial y a pesá de no haoé'alc¿4¿¿do su lolalcuracó¡ sÉ.npre que laya re¿rLdado su
erpleo re-runerado o por cuelta prop.¿ y tambien si su est¿do pasa a ser de lncapacidad
Permanenle en los lérminos descÍilos por lq norm¿ va de l¿ SeqJ'dad Socialespañola.
4,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la considerac¡ón de lnc¿pacidad Temporal y. consecuentemente, no se paga
prestación elguna por aquellos siniestros que re6ullen o sean consecuencia de las
siguienles siluaciones:
a)Los producidos como consecuencia de tent¿tiva de suicidio del asegurado {durante

el primer año de vigenciá del seguro) o Enfemedadés, lésiones y complicac¡onos
c¿usadas directa o ¡ndireclameñte por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
realiz¿ción de actos notoriamonte temaraños que entrañen gr¿ve riesgo par¿ la sa.
lud.

blLos periodos de descanso otorgados como baja de pateñ¡dad o máternidad.
c)Las pbducidás cuando el fuegurado Ée encuentre bajo la ¡nfluencia delalcohol, drogas

lóxicas o estupefacienles; los iue ocurran en esládo de pedurbación meñhl, sonambu.
lismoo en desafio.lucha o riñai exceplo caso probadode ¡egitima defensa; así como ¡os
derivados de una acluáción delictiva delAsequredo. declárada judicialmente, o su resis.
tenc¡a a serdetenido,

dlCuálqu¡e¡ enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el Asegurado haya recib¡.
do diagnóstico y/o l¡atamiento de un médico con anterioddad a la adhesión a la pól¡.
za,

e)Dolor lufibár, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como cualqu¡er otro proceso
palológ¡co que lengá como manifestación única el dolor, salvo qué existán ovidén.
c¡as objetivadas poiestud¡os médicos complementarios (radiolog¡as, gammografí¡s,
scanners, T.A.C, etc.) que demuesfen la ex¡stencia de alterac¡ones que iustifiquen e¡
dolorcausa de la lncapac¡dad Temporal.

f) Cefaleas, enfeínedades psiquiátdc¿s y mentales, incluyendo el estÉs, ansiedad,
depresiones y afecciones similáres, áun cuando dichas anfeÍnedades y afecciones
hayan sido diágnosticádas y kátádas por un médico especialista (psiquialra)

qlLas intervenciones qu¡nirgicas y trat¿m¡entos méd¡cos yiu odontológicos que no
sean esenciales por razonés médicas y seen demándádos por el Asegurádo por ra.
zones psicológ¡cas, personales y/o estél¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
accidenles producidos con po6te oridad a la fecha de efecto de la cobertura del se.
guro.

h)Las enfermed¿des o lesiones derivadas de la prácl¡ca profesional de cualqu¡er
deporte, de la padicipación en apuestás o competiciones, y de la prácticá coño afi.
cionado o profesion¡l de actividades de alto r¡esgo, así como los accidertes deriva-
dos d6 la conducción de vehículos sin el coíespondiente permiso erpedido por la
autoridád compétente y los accidenles aéreos a excepción de los vuelos comerciales
en line¿ regular autorizada,

1-3,- INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las coberturas de oesempleo e lncapacidád femporál son áltemativas o excluy€ntes,
Dor tanto, cu¿ndo un Asequrado esté cubierto poi Desernpleo no podrá estar cubierto
por lncapac¡dad Tempoml y v¡cevel§a,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por Desem-
pleo e lncap¿cidad Temporal si la contingencia se produce, o se deriva o es conse-
cuencia directa o iñdirccta de:
¿) Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias exlraord¡narias y aquéllo§

otros supuestos que tengan la cons¡deración de fuer¿¿ mayor de ¡cuerdo con lo
previslo en elárticulo 1.105 del Códioo Civ¡|.

b) Conflictos armados aunque no hayá preced¡do decláración olicial de guera o los
derivados de hechos de c¿rácter polít¡co o social o actos de tenorismo.

cl La acción dirccta o indiréctá de reacción o radiación nuclear o contam¡nac¡ón
mdioactiva.

dl Téremotos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y olros fenómenos de naturaleza
sismica o meteorológice de carácler exlraord in¿ o y todas aquellas que deriven de
situac¡ones cal¡ficadas por el Gobierño de la Nación cor¡o de "celástrofe o "cala-
midad necionel".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La l¡rife de pdmaÉ aplicáble al presente seguro será la especificada en la Ease Técnica
dél seguro en cada momento y puesta á disposic¡ón del Tomador y del Asegurado por
le ent¡dad mediádora.
La comoañíá asequrádora se reserya el derecho de ¡ncrementar la larila de prima en
cualqu¡ér momentr-o en el supuesto de que lá evolución do la 6in¡estralidad asílo acon-
seiara. La c¡tada variac¡ón debe ser comunicáda ál Tomador con un preaviso de un
més, plazo durante elcual el Tornador del Seguro podrán resc¡ndir la póllza.
La nLéva tari'a de prima solo se aplicará a los aseg.r'¿dos que se adhieran a l¿ póliz¿ mlecb-
vá a pa1'de la ertr¿da en viQorde las rLevas p m¿s.
A la prira qJe'esulle oe la áplicáoóñ de esla tarú¡ se le sum¿rár os impuestos y reca'gos
que aean en todo nomenlo leqalmenle reperculbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 I os recibos oe primas deberár h¿cerse efec[vos po'el Asegu€do a t,avés del -omado'

El Asequrado está obrgado al pago de la prima por e inporte, cordioones y forña de
paqo que se deh lárár en elpresenle documenlo.

7.2 Eliequro se contraia á pnma u1.ca l¿¡lo p¿rá préstamos hipoleca'ios como pa? prés
t¿mos peEonales

7.3 En caso de ¡mpaqo de la prime ún¡a¡, el ioguro no enhará en efecto. La Enüdad Asegu.
r¿dor¿ quedará l¡Eerada dé su obligación en-caso de siniestro y se entendeá que élsé¡u-
lo queda extinguido.

8,. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por lEzón de
este Contrato, tanto en elpresente como en elfuturo, corerán a cargocoreÉn a car.
go del fomador del seguro, Asegurado o Baneliciario, sogún proceda.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
9.1 [l Asequraoo una vez aDoiada la prima unica, pod¡á real.z¿r modficaoofles qLe no

suDonoan variación de la s!ma aseaurada.
Edt.shodillcaciones tomarán e'lecto el dia de solicitud, previa notificación y ácep.
tación por la Entidad Aseguradorá llevando consigo la emis¡ón de un nuevo Certi.
ficádo f ndividuál de Seouro.

9.2 ElAsequrado. uná vez a'tonada la Drima únic¿, podrá solicilarla anulación delseguro,
siendo"la fuch; de etecto eldfa deéoficitud.
al PRESTAMOSHIPoTECARIOS
Le Enüdád Asegur¿doE devolverá alAsegurado la parte de prima no consumida del pe'
dodo de cobeÉura coíespondieni¿ a h prima abonad¿, un¿ vez descont¿das las penali'
¿ac¡ones que, en su caso, se apliquen confome a lo dispuéslo a continueción.
Si la anulec¡ón sé coñun¡ca pasados 30 dias natumles a la lecha de efeclo delseguro a
estos extomos se lesdesconhén uñ porcent¿io da penalizacón del10o/..
Real¡zado el extomo de l¿ prir¡á, lras la solicñud de anuhción, la Eñtidad AseguÉdor¡
quedará liberáda de su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entendeÉ que el segurc que.
da extinouido
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La amolizrción anticip¿da total del prÉst¿mo daÉ lugar a la exlinción del presente con.
trato de sequo prEvi¿ devolucón por parte de la Entidad Aseguradora al Tom¿dor del
seguo de lá parte de prima no consumida meno§ él impofte com§pondiente á lo§ rcc¡r.
qos e imDuestos satsfecho§.
La amolizáción anticipada parc¡al del préstamo dará derecho a¡ To[Edor del seguro al
reembobo de Ia parte de la pima no consumida conespondiente a la párte amodizáda
antic¡p¿damente del préslamo ménos el impole coÍespond¡ente a los recaqos e im.
pueslos sat¡shchos, conünuando vigente el prcsente contrato de seguro por resto del
importe del p¡Élámo pendiente de añorlizar.

10,. DTJRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durecion delseouro v de las cobeduras será la indicada a continuacion
a)PAR¡ oRESTAMoS ÉIoOTECARIOS la duracio¡ será sÉmp.ede 5 a406.
o) PARA PRESIAMOS PERSONALES ladLración delseouro coilodiá con la ouració1del

prestamo, eslab eciárdose un pe.iooo minimo de dJ"o"on oe 6 reses y máriTo de 120
Teses o hasla que elasequrado alc¿rrc€ la edad de 65 años, s e§a fedla esanlenor.

Sin perjuic¡o de lo establecido antedorñenle, la cobertura lerminará y el derecho al
cobro de las prostaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de
lós siouientés eventos:
al Lá fecha en la cualtodas las cantidades deb¡das por elAsegurádo a ¡a entidad

prestamisla por el Contrato de Préstamo v¡nculado a está póliza de seguro
lueran entréoadas alm¡smo. o fecha de reembolso total.

b) La fecha de-lerm¡nación dél periodo de duración del Contrato de Préstamo
vinculado a esta póliz¡, aunque no se hubiéran reembol6ado lodas las canli-
d¿dEs debidas en v¡rtud del mismo.

c) Lá fécha en que el Contrato de Préslamo v¡nculado a esta Pól¡za de seguro
termine Dor cualquiea causa.

d) L¿ fecha en la cual el Asegurado alcance l¿ edad de 65 años, o en la fecha en
la que se ce6e Én toda ¿ctiv¡dad profesional remunerada. o en la fecha de jubi-
láción o de prejubiláción cualqu¡éra que 6éa su causa.

el La fecha de fallecimiento o de declaráción del estado de lncapac¡dad Perma.
nente délAsegurado en cualquiera de sus grados,

l) La lecha en f¡ que se produzce uná subrogáción, cesión de la posición o
cualquier kansmisión de los derechos y obligaciones de las partes que ¡nter.
viendn en élContrato de Préstamo.

g) La fecha de recepción por paÉe delAseguradorde carta cert¡ficada delAsegu-
rado de rescis¡ón delseguro,

h) Asimisño, la cobédrJra teÍn¡nárá on l¿ facha en la que elAséqurador hayá pá-
gado el numero máx¡mo de Prestaciones consecut¡vas o allemas por lncapa-
cidad Teñpor¿lo Desempleo que se han fijado en esta póliza.

11, PAGO DE PRESÍACIONES
11.'l No procederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima no se ha hecho

éfectivo.
11.2 Pár¡ reclamár el pago de las preslaciones eseguradas, cuando los beneficiarios de lás

mismas lengan derecho a percibirlas, el Asegurado o Beneficiarios, en su caso, po

B¡J'PPPHPCNPOOI]O2OI4 AMI!]512 PI'I

drán comunicárlo alteléfono 915243435 y deberán facil¡tar al Asequredor los docu.
mentos qué se so¡iciten pára cada caso concreto. El Aségur¿dor podrá d¡sponer que
sus médicos, ¡nspeclores o empleados v¡siten al Asegurado, deb¡endo permitir a su
vez elAseguEdo o sus familiares dichas visitás, como cualquier aveiguac ión o com.
probación que el Asegurador cons¡dere neces¡rio, El incumplimiento de estos deb+
res se entenderá como rcnuncia alcobro da lá prE6tac¡ón. saivo qua no hava sido Do.
s¡ble el llevarlo á cabo por la oposic¡ón dél márico o peÉonal l¡cultátrvo en cáso de
s¡niestro por lncapacidad Temporal.

'11.3 La documentación que lá Compáñíá solicitárá ál asegurádo en caso de siniostro es
lá siouiente:
DEStMPLEo
En la aoeÍura delÉiniestro¡-----r^-*_=ili; ñii¡'liiiLio-.--^¡-
i ¿;# ü¡iil;áíiii;Jün"r'á5iJi,"¡"'o,no"r,n,d0 v vde Leborer ácruarrza d¿
J. Copi¿ le,i rble de a cafla de not fcac ón de desp rdo de la em presa.
4. Cooi¿ leoible de las dos últim¿s nóminas
5. Copia leéible del documento que desgiose ra liqurdacion e indemnizacion efectuada

Dof la emoresá
6. Copi¿ eglble deliusüfc¿nte coÍespond,elle ¿l rq,esode la indemniz¿ción
7. Cooi¿ leorble del Acta de conci ación S1\,iAC o documenlo análooo. sr lo hJbÉra

ldenand; y/0 senlencra) o carta de co"runicación oe la empresajeconocerdo a
improcede¡cia del despido.

8. Fn caso de [.R.[. cooa legible de aulonzácion adrinisbalva y colunic¿cion de la
emoresa altrabaiador.

9. Coóia legible de'la Cana del l\ElV aceplá1oo el págo oe l¿ p'eslación o en el c¿so
de peGonal de álla drección s,n derecho a acción 0,olectora de la Sequrdád Social
o del I'ondo de G¿rantia Salaial cooia teqip" ¿" a, ,nscnpción comó derrandarte
de er¡pleo en ellNEl\¡.

'10. Copia legible de 'ecrbo del prestamo pagado a la lecha oelsinEstro. con desglose
de c¿oilale interés

1 1 . Cualduier oka documenhción sustitutiva de la anleiormenle relacionada o que sea
necesaria para vedlicar su validez o alcance

En la continuación delsiniestro
f2. -JGiil-c¿rr.deEa$TélñEM 

y/o vda laboral actu¿iizada.
'1. Copia legioe delreooo delp'ésta'ro perioo co
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la áDeltura délSiniestro:
ft-ot6ñúáTeqi6lé dEfDñfNIE,Fasapode
2. Copia legible del último mnfato de lrabajo o en caso de autónomo, documento acredi'

tativo de estar inscrto en el égimen de Autónomos de la Seguridád Social y úlbmo pa-
o0.

3. CopÉ legible del pa'te de oára que acredrte la incapacidad lemporal del aseqLrr¿do ex-
pedido por la Sequrdad Socialu Organismo Competenle.

4 Cooia leoible del H storial Clinim o Ceñúca¿o Médico donde se detá le l¿ fech¿ v on-
qen de lá ellemeoad asi coro la eyolJcion y estaoo de aseQUÉoo. fn el certiíc¿do
se h¿rá clnslar especifc¿Ferle $ e¡slen antecedelles relaoónaoos con a causa de
la.nca0acid¿d las fecfas de diaqnóstco de los nismos v tratamiertos seqL dos

5 Además de lo ant€rior en casd de Accidente copia cómplel¡ de ¿s di:qerci¿s,Jo,
o¿les v/o atestado v/o copia delcerllcado em loo por la e,¡presa sise tráa de ua ac-
cidenlé laboral

6. Copia'egible de .ecibo del préslamo pag¿do a l¿ fecha del siniesro, con desglose de
c¿oilale inlereses.

7. Cualquer olra oodrmertacrón sustihJliva de la anteriormente rel¿cronada o qJe sea
lecesaia para vedñcar su v¿lidez o alc¿nce

En la continuáción del siDiestro
ETáiGEildidñ?im-ádóñde láFap penoorcos
9. Copia eqible del 'ecibo delpréslamo periodico.

ll,4Si fuerá orocedente el recházo de un siniesko con oostérioddád a habeGe efec-
tuado pabos con cargo alm¡smo, el Asegurador podiá repetira su elecc¡ón contra
el Asegurado o el Beneficiario por las suñas indebideménté satisfechas máÉ loÉ
inlereses legales que correspondan.

ll.5El pago de lá Prestación sólo se llev¿rá a cabo una vez que elAsegur¿dor haya
recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por pa¡te del Asegurado o el
Benefic¡ar¡o. En cáso de qué no se enkegara dicha documentación. elAsegurador
no estará obligado a p¿ga¡ Prcst¿ción alguna.

11.6 U1a ve? que la Iltidad Aseguradorá. l"ayá recibrdo las penirefles pruebas de que el
Asequr¡do se \ala en ¿lqun¿ de ras sitLaciones de lncaDacidad remDoÉ|, o DesemDleo
fj¿das er la definicón esl¿blecida en las Condiciores 6enerales de la Póhza, paqara la
suma aseourada en los térmrnos estableddos en l¿s oresente Condiciones Parüculares v
con los I ñr tes establec:dos er la p'esenle Póliza y sr pefu,cio de qJe el AseqLradó
pueda iniciar el procedrmierto de retlamación oesde'el mdnénlo er qué se ercueñtre er
situación de lncapacldad Temporal, o Desempleo de hecho, hasta la primera de las si-
ouientes fechas
:La fech¿ en qJe elAseqrrado cese er su s{Láoon de lncápacd¿d Temooral, o Oesem.

pleo. o dete de aDorlar las prueoas sol.citaoas por a Entd¿d Asegur¿dora de qL e se en.
iruenlra eri d ch¿ iilueción '

.la lecra en que a Lnüdad Aseguradora, haya p4ado el numero oe Prestacbnes por lnca-
oácidad Temoor¿lo DesemoleooLe se hen ñiado en esl¿ oólirá

'1.7 Lai Presraciones o'ev.stas ei el Contrato de Seauro se oáoarán oor la Entdad Aseoura
do'a, al Benefic'áiro qJe las destnará al pago dé las c:ridades itebidas por elAseiura
do en virtud del Conbalo de Préstamo
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12,. CONDICIONES ESPECiFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS
En e' caso de qJe ur mismo Cerlilic€do lndNdLal de Sequro lo conlraten dos aseoüraoos se
aplicarán las siguientes condicrones especrfrcas para ese sJpLeslo:
Paqo de pÉslaciones
Si el préstaro tuera contratado poÍ dos personas anbas pueoen ser inclu das coro asequra.
do en un mismo confalo. Én ege caso, iua'qu|era de los dos ¿sequrados estará cubienó 0or
el 500/0 oe l¿ cuora del préstamo. L¿ pnma aplcable será el resultado de aplic¿r la tasa ¡o-
Íespondiente alimporle del capitál ñ nanciado.
Paqo de primas
Las primas se pagan de Ia lorma indicada en el aparlado 7 del presente documento, coñ la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpago
[n el c¿so de impago de ,a p,rma de uno de 'os asequÉoos, el imp¿qo se entenoerá reáli¡a-
do para la lolalidad der Cerliñc¿do l¡dividual de Seguro como s'hubieral resultado impasa-
das las primas de los dos asequrados a la ve¿
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
1 3. I El régimen de las redamaciones será el preüsto en los anicllos 61 , 62 y 63 del Real D€c¡eto

Leglslativo 62004, de 29 de octubre por el que se aprueba e texto retunddo de la Ley de
ordeñación y supervisión de los seguros privados y dispoeiciones mncodarle§.

13.2E1 Toñador del seguro, el Asegurado y el Be¡efdario o los Benefda¡ios, asi como sus
deredohabientes, están facultado€ para fom!hr redamaoones ante el Comisionado paaa

la Defensa del Asegurado y del P¿rtcipe ¿dscrito a ra D¡eccón Genera. de Seguros
yFo'rdos de Pensones mnfa 'a Ellidad Asegurádora. s consderan que ésta reali-
za práctic¿s abusivas o lesiona los deredros derivados del contrato de segu¡o.

13.3En relaoón con lo anlerior, se adviene que, para ]a admisión y t'amitación de quejas o
redamaciones anle el Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Parlícipe, será im

prescind.ble acreditar haber fomulado las queias o recl¿maciones, preüamelle po,esqiloal
SerMcio de Ahnción al dbnle de CNP PARTNERS. y en su caso, con posldoridad, al de-
fe¡sordeldieñte de laAseguÉdora, oquehaya transolñdo elplazo legalmente estáblecido
sin que háya sido resuelta por laentdad.

'3.4 El servioo de atercion al ckente de CNP PARTNLRS, domidhado er fi¡adrid, cáIe odjan.
diano no 10, Planta 2¡ El Plantio. [amrt¿ra y resdvera cu¿ntas redamaciones te seat fomu.
ladas por las personas antenomente mendonad6, en primera mshncia y has su resolucion
por drcho depanamenlo pod.a segu rse la famibción ante elDefensor delcliente de ia Ase
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., domiciliado en d lt¡arqués de la Ensenada, 2- 6" planta,
28004 lt¡adrid. La e¡tidad asegu¡adora se comprcmete a prestar la colaboración neÉsaria
en l¿ insfucción del procedimiento de resolución de las redamaoones y a acepüa, 16 resolu.
ciones que el oefensor oel aseguEdo em;la y que hnoan €rk1er ünol ante para CNP
PARTNERS, de co¡fomid¿d con lo amrdado en el contrato de ¿6hes.on suscrto enüe las
partes.

13.5A esto6 efedoE se cons;deraa ünorlanles las redamaoones del Delensor del cliente hash
los sllu¡entes límilesr 60.101,2'l Euros para los seguroG de riesgo y 6.010,12 Eurcs para los
seguros dejubiladón.
La presenhción de redamacjón anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como
su resdución, no obstao.rliza la plenitud de trtela judicial, elreqrrso a oto mecanismo de se
ludon de coniiclos, ni a h protección admi¡bfatua.

13.6 El deparlamento de ate¡ción al diente, adua¡á en la resolución de las quejas y redamacio-
nes, de aoerdo con lo eslÉblecilo en su Reglamenh de Funcionaniento que estará a dis.
podcón de los asqurados en l¿s oñdnas de la tnddad Aseguradora y que les será facirita
do en cüahuier mome¡lo.

CLAUSULA DE INDEIVNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE COI,IPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉAOIOI§ O¡NIV¡ON.S OC ¡CO TECIIVIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN
SEGUROS DE PERSONAS

la facullad de convenir Ja coberfura de los essos exbaord.laios col cuaquEreñldad asequradora que reún¿ las condicionei exiqid¿s D¡rla leqisl¿cón vQenle.

tes recaroos a su falor v se Droduiera alouna de las sEUienles siü,aciones:
a¡Que efriesgo erfaoríinario crrlíiefto p'orelCorsorc"o de Compensadón de Sequros no esre amparado por la póhza oe sequro conlratada con la enlidad asequradora

suieta a un procedrmienlo de lquidaoon rntervearda o asumida porelConsorco de ComD¿nsacón de SeQUros.

del seguro de riesgos exrlaordinarios. aprobado por el Rea Decrelo 3002004 de 20 de lebrero, y en las d.spo§ciones complemenl¿rias

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco¡tecimientos exfaordinarios cubiertos

yendo los üenlos extraordrnaros de radras superiores a I20 km/h y los lomados)y caidas de meleoritos
o)Los oc¿sionados violenlam enle como consecuencia de te'rorisro, íebelión, sediclón, mot.1 yfumuho popular.

!)Llechos o actu¿oones de las Fuer¿as Armadas o de las fuer¿ás y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.
2 Rresoos erduidos
a)Los due no den lugar a ,ndemnizadon según la Ley de Contralo de Sequro.
b)Los ocasionados en personas asequradas por @nlrato de sequro drstinlo a aquellos en que es oblqalorio elrecargo a lavor delConsoJcio de Corpe4sacron de Segurcs.
clLos producdos por c'onf,ctos arma¡os, aurique no qaya precédido la declaración ofioaldeq¡ena.
d)Los derivados de la energia nucle¿r. sin periuicio de lo establecido er la Ley 2511964, de 29 de abrÍ, sobre energi¿ nLclear.

acción delaou¿ de lluüa que, a su vez, hubre,a provocádo en la zona uná situación de rnundaciún elraord naña y se produieran con ca'ácler sim J lláneo a d cha inundacion.

an:culo 1 del Reglámento delseguro de riesgos e{raordinarios
q)Los causados por mala ie delasequrado

Compensación de Segurcs se harle suspendrda o e. seguro quede exmqLrrdo por falla de pago de las pnmas.
i) Los sin'esbos que por sL mag n ifud y graled¿d se¿n califcádos por el Gobiemo de la Nación cono de ( cálásrrofu o caL¿midad l acion¿l n.

3 Exlensón de la cobenura
I a cobertura de los riesgos exlraordinarios alc¿rzará a las mismas personas y sumas asequraoas que se h¿ya1 eslablec'do en l¿ poliza ¿ elec1os de |06 nesqos ordmaros

PROCEDIMIENIO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÓN OE SEGUROS

dora. al que deberá adiuntarse 
'a 

documentacion que, según la ñalu'aleza de las lesiolea s-e requiera.
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fRAIAMtENTo y cEStóN DE oATos pERS0NALES

revocación ¿el conseñrimiento v olosicior no 5uoond¡é con1lapreslacio¡ de n'1qún tipo pata el Tomaoor _Asequlado

mntrelo de seouro
¡¡l-óliiñiÉlÍ;ióepTActóN ExpREsA 0E ESTA cLAusuLA, EL To¡/ADoR- ASEGURADo coNsrENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNCLUiDos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

dáhc nÉrcóráléi á$iclemente neces¿rios a efeclos de domidliacró r bancara de las o.mas v de Daqo de Dtestaciones y rescates.
Á.Sift]t,Si¡ii ¡/ÉÓAÑTE LA AcEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAÜSULA, EL fOI\¡ADOR.ASFGIJRAÓO CONSIENTE TN EL TRA.AI!4IENTO POF LA ENTIDAD ASFGURADORA DT I OS

DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACIof.I DE SA,IJD, que e¡ su c¿so q],rplimente el Tomador-Asegurado para la conlrataciór del Seguro, asi como de los que eventualmente puedan

obieto de tralamento aulomalizado. niserai cedidos a lerceros salvo a Enhdades Asequradoraso Reasequradoras por rrones de coaseguro, reasequro o cesión de c¿1e'a.

sLscrilos con esta Entioad, necesarios para el cü r¡pt,r¡ienlo de los mismos, o en aquellos casos en qJe lá Entdad Aseguradora tenga un inlerés legítimo

fir ei direclamenle rel¿cio-nados con la pre¡ente conl'atacion. yconforme a lo eslablecido poI Ia entdad asegutadora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOS] ASEGURADOiS):. Déclaralnl habér leidb la nota inlormativa incluida el presente documento.
. Oeclaralnlen la Fecha dé etecto ser mayor do 18 v menor de 60, para elcaso de Préstamos Hipolecarios y ser máyor dé 18 eños y menor de 65 para PÉstamos Personales.
. oeclarainl encontrarse en buen estádd de salud sin síntoma d'e enfeÍnedad y no padecer iringuna enfurmedad de carácter eiolutivo, no estar en silueción de lncapacidad

Temporal ni haberlo estado dunnle más de 30 diás conseculivos en los 24 meses ánteriores. n¡ ser litular de una prestación por ¡nvalidez en dicha fucha y cuñplir coñ la§

condic¡ones de adhes¡ón estipulada§ er le oóliza.. M;;ifüai;i;f;rlñi;r¡i án álnei¡rsea la póli¡¡ colect¡va No 205i2 suscrita entre cNP PARTNERS oE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDn0
OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREOITO COMO tOMAdOI,

. Décleretnl oue han leido v áceDtan elcontenido de la Cláusula rel¿tiva alTratam¡erÍo y Cesión de oalos PeÉonales.

. Oe confoiniidad con lo disDudsto en el articulo 3 de la Ley de Confáto de Seguro, las cláusulas resahadas en modo espec¡al en las Condiciones Generales y Padicul¿ré§ y

Cenilicado lndividual de S¿quro dé la presente pól¡za y párá el caso de que púdieren ser conÉideradas limitativas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

de ha6edas exeminado ¿tetenid¡mente y de'mostráGe plenámenle conforilés con ¿ada una de ellas. El Asegurado declara habei recib¡do la lotalidad de los documentos
anteriormente citados que coñoonen sú Conkato de Séguro o que, en su caso, tienen acceso e dichos documéntos én soporté dur¿dero bien directamenle o a lravés del
mediador v aue conoce las carácterislicas y Condicione§ Generáles y Part¡culares de la Pól¡za Colect¡va de Seguro suscrit¿ por el Tomador. De está manerá el AÉagundo,
estando cónlorme con su inclusión en el séguro en la loma indicade én él pre6ente Eoletin/Cén¡ficado lndividual de Seguro. firma al pie de este documento er prueba de
aceotación exoresa delcontenido delContrato de Sequro suscrito.

. De ácuerdo a la Ley 10/2010, de 28 de abril, de preveñc¡ón del blanqueo de capitales y de l¿ financiac¡ón del terorismo, l¿ p má aport¡da al presenle conlráto e§ prop¡edad del
Aseouredo v no Dróviene de blanqueo de capitales ni de lás aclividádes del¡ctivas establecidas en dicha leg¡slación,

El oreseñte conirato'se riqe Dor las CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el B0LETIN,CERTIFICADO INDIVUDUAL DE SEGURO y por los ¿nexos y Apéndices que
emhá h Entidad Aseouradórá. oue. en su coniunto, constituyen elContrato de Sequro, careciendo de valory efeclo por seDarado. Las cláusulas de las C0NDICIoNES GENERALES
son desaroltadas v:en su caso, modificada! por las CONDICIoNES PARTICULARES y el B0LETIN/CERTIFICADO INDÍVIDUAL DE SEGUR0. En caso de d¡screpancia entre lo
estab¡ec¡do en las CoNDICIONES GENERALES y lo p¿ctado en las BoLETIN/CERTIFICADo INoIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre
aquéllas, salvo que dicha discrepeñciá derive de pactos conka la ley, la morálo elorden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno d€recho.

Hecho por dupl¡cado, en ade de

EL(LO U LA EÑIIDAD ASEGURADORA

ü*.
Fdo,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA

ürcdat Genetal
Fdo.; D.SANTIAG0 DOMINGUE2 VACAS

D ¡reclor G e n era I Ad ju n to

LA VALIOEZ DEL PRESENfE SEGURO QUEDA CONOICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONfENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

aa¡tPPP HrcNR§1 102or1,AM?4612

DE SEGURO ANULAY SUSfITUYE, EN RELAC

REFIERE, ATOOOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENÍE POR tAS PARTES, LOSCUALESQUEDAN SIN EFECTO,
CON LAEL PRESENTE DOCUIVENTO DE BOLETINiCERTIF COLECTÍVA A LOSOUE EL MISMO SE
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lnformación para el socio:
Caja lnSenieros Operador de Bañca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscrita con el no de registro 0V-0052, en el Registro Especial de l\¡ediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Attos CarSos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A electos de que usted pueda realizar l¿s comprobaciones oportunas puede dirigirce a la
web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 [¡adrid,
lelf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de ¡os lngenieros Sociedad Coop€r¿tiva de Crédito posee una participación del 100 por 1OO en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Se8uros, dispone, de coniormidad con el alticulo 44 de la Ley 2612006 de ft¡ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de u¡ Dep¿rtamento de Atención al CJiente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja'ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C,/Potosi,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad iinanciera conforñe a la Ley.

Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le i¡forma de que ¡os datos personales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de seguros formalizada, seIán recogidos en un fichero propiedad de C¿ja lngenieros, Operador de Bañca-SeBUros Vinculado SLU, en cuya sede

social, cJ Potosl, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la prese¡te solicitud podrán ejercer, a tr¿vés de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposicjón en relación con el trat¿miento de sus datos, así como el de rcvocación del consentimiento para

l¿ cesión de sus d¿tos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del ase8urado y de

los beneficiarios, se obtiene¡ para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre esta y los afectados; para darle de alta como clíente de Caja lngenieros, Operador de 8¿nca-Seguros vinculado, SLU Para asesorale en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapte¡ a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Op€r¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos trasta que haya¡ prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar peliles de consumo, y (ii) rcmitirle información de carácter

coñercial que pueda ser de su interés ¡elativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de ¡ngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comun¡car sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este se0tido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. E¡ caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la si8uiente casilla E

No obstante lo a¡terior, el titular podrá iniciar en cualquier momento mediante sol¡cítud escrita a Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que conte¡gan información relativa

al conkato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Ca,a lngenieros, Oper¿dor de Bañca-Seguros V¡ncu¡ado, SLL, se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesar¡as para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos dátos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el 0perador de Banca Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediacíón de seguros exclusi-

vamente con un¿ o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un anélisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le iniormamos que puede sol¡citar información sobre las e¡tidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el prodlcto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se f¿cilita con la finalidad de contratar un seBuro y no cualqu¡er otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

D¿tos de la cobertura sollcltada e ¡nlormaclón al cl¡ente,

- Datos Tomador: JOSE ntfRfOO Cfu lÑ¡Cufz
- Nombre representante (en caso de personas jurídicas)i

- otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solic¡tud.

- Desc¡ipción del riesgor El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

l\,4ediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las inskucciores del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de l\4ediación de Seguros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.

El Titular El 0perador de Banca'seguros
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c,,oo (fi) Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TO]\¡ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT VA DE CREDITONUMER0;205'1202104

Oflcina: 0006 CARRANZA Fecha: 19i05/2016

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352'103, lnscripción 24, NIF 8-64585441 y en el Registro Adminislrativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efeclo: 19/05/2016 Fecha de vencirnlento 19/05/2026

Datos delTomador

oAJA DE cRÉDrT0 DE Los TNGENTERoS socIEDAD coopERATrvA DE cRÉorro

Comoañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

Dalos del urado 1

D¿los personalesl

0ELI IÑIGUEZ, JoSE ALFREOo

51233164C

PZ FEDERICO GARCIA LORCA,I DCTB
28340 VALDE[/ORO I,4ADRIO

Datos d-" Asegurado 2

Otros datos:

Sexo: HO[,4BRE

Fecha d€ nacimiento: 04/07/1965

Profesión: CONSERJE

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de

Datos personales:

LUCRECIA DE JESUS CONDE CASTILLO

512331631

PZ FEDERICO GARCIA LORCA 
,I 7" DC B 28340

VALDEMOR

28340 VAIDEI\¡ORO MADRIO

Benefc arios

0tros dalos:

Sexo: l\¡UJER

Fecha de nacimiento: 14/'10/1966

Profesión:

CUENÍA AJENA INOEFINIOO

Firma de confon¡idad

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENTERoS socrEDAD c00pERATtvA DE cRÉDrT0

Datos del pÉstamo

Enld¿d prestamista: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREoITO

fipo de préstamo: PERSONAL No de Exped¡enle de préstamo: 6.09997'16'128

Fecha formálización préstámo: 19/05/20'16 Fecha vencimiento préstamo: 19/05i2026

Cuola ordinaria mensual iniciál del préstamo: 1 34,00 Tipo lnterés inic¡al : 6,1 5 Capital inicial solicitado: 1 2.000,00

Dalos delseguro

Duraciónr '120 meses lmporte de la pr¡ma: 407,50 Tasa segum: 23,83

Cuotá mensual inicial protegida (o suma asegurada): 134,00

Garantías: oesempleo, lncapacidad Tem@ral en los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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